
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2022-00201 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando  que la presente demanda, correspondió a este despacho 

por reparto, se encuentra para su calificación. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 20 de mayo del 2022 

 

 

RADICADO: 2022 00201 

 

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar las 

siguientes correcciones:   

    

1. Indique, el soporte de la tasa  variable señalada en las pretensiones 

número  2 de la demanda, toda vez que no se hace referencia al mismo de 

manera taxativa en el titulo base de ejecución.  

 

2. Ajuste el acápite de pruebas, atendiendo a la presentación virtual de la 

demanda.  

 

3. Indique un canal digital de comunicación con la demandada 

atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, en concordancia con 

el numeral 10 del artículo 82 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

JS  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 23 de mayo 

del 2022  
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